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INFORME DEL COMISARIO 

A: LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE KAYACSA $. A. 
Cuidad. - 

De nus consideraciones : 

Dando cumplinuento a lo establecido en el reglamento expedido por la 
Supenntendencia de Compañia - Resolución 901.5 4d Registro Oficial 435 del 11 de 

Mayo de 1.990 y con el objeto de que la Junta General de Accionistas de KAYACSA 

S.A. que deberá celebrarse en zu oportunidad pueda dar cumplimiento a lo disprerto= 
en la Ley de Cia., y habiendo cumplido con laz obligaciones que el Árt,¿ 

Ley me determina , someto a consideración y aprobación de la Junté penera! 

2.003, informe. en que expongo nu opinión . 2 

Y 
1. He revisado el Balance General al 31 de Diciembre egos v los ed 

Estados de Resultados . Estado de Evolución del Patitófao Neto Y 

este ejer cticio económico tanto por su procezo de producción ha generando ingresos y 
egresos que se reflejan en los cambios en sus Estados Financieros con relación al 

ejercicio económico anterior. La Utilidad del Ejercicio es de $2,964.22 , la misma que 

una vez efectuada la respetiva conciliación arrojo una Utilidad Gravable $ 8.517. 84 

sobre la cual ze ha procedido ha cancelar el rezpectivo 15% para loz Trabajadores y el 
25% de Impuesto a la Renta. La preparación de estos estados es de responsabilidad 

de la Administración de la Cía. Mi responsabilidad es expresar una opimón sobre 

los musmoz sobre la base de nu revisión. 

2. La revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las 
cifras y revelaciones en los estados financieros, y mediante el uso de las atribuciones 

y cumplinuento de las obligaciones dispuestas en el Art $ 321 de la Ley de Cias. El 

examen — incluye procedimientos de revisión que respaldan las transacciones 

registradas. Como parte de esta revisión se efectuó pruebas de cumplimiento por 

parte de la ádministración de KAYACSA S. Á con relación a: 

A) El complnuento por parte de los Adnumistradores de normas legales, 

estatutarias y reslamentasias asi como las resolociones de la Junta General 

de Ácciomistas. 
B) El cumplimiento en cuanto a que la correspondencia, los libros de Actas de 

la Junta General de Ácciomusta. libro de talonarios. hbro de acciones, 

acciomistas, comprobantes y libros de Contabilidad, se lleven y se conserven 

de conformidad con las dispoziciones legales. 
O 51 la custodia y conservación de bienez y activoz de la Compañia son 

adecuados. 

D) Que los Estados Financieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo 
con los principios de Contabilidad Generalmente aceptados y surgen del 

registro contable de la CIA. 

    

      



3 Los resultados de las pruebas no revelaron situaciones que en nu opimón 
constituyen incumplimiento sigmificatreo de las obligaciones de Kayacsa 5. Á. por 

parte de la Administración, como agente de retención y percepción de impuestos. 

4. No hubo limitaciones en la colaboración prestada por los adnunistradorez de la 

Cía en relación con la revisión y las otras pruebas efectuadas. 

E. Sobre la base de la revisión y otras pruebas efectuadas, no ha llegado a 

nuestro conocimiento munzúón asonto con respecto alos procedimientos de 

control interno de la Compañía. , omisión de asuntoz en el orden del dia de las 

Junta Generalez de acciomistas, propuesta de renovación de loz Adnumstradores y 

denuncias sobre La gestion de Adeumstradores que me hicieron pensar que 

debenan ser informados a Uds.     
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